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Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General 
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el 
que hará constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2007.- La Viceconsejera, Ana 
Gómez Gómez.

ANEXO I

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Viceconsejería.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2756310.
Denominación del puesto de trabajo: Coordinador General.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs.: PLD.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Niv. C.D.: 30.
C. Específico: 24.046,56 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

CONVOCATORIA DE P.LD.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Dirección General de Comercio.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 440610.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Régimen Sanciona-
dor, Cam. Comerc. y Comer. Ambul.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs: PLD.
Área funcional/relacional: Comercio/Adm. Pública.

Niv. C.D.: 28.
C. Específico: 19.369,44 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A12.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

ANEXO III

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría del Consejero.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1577110.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Consejero.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs.: PLD.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 18.
C. Específico: 8.956,08 €.
R: X
F: X
I: X
D: X
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la 
Universidad de Málaga, por la que se procede a la co-
rrección de la de 16 de enero de 2007, por la que se 
convocaba concurso público para la adjudicación de 
plazas de Profesores Colaboradores.

En relación a la Resolución de 16 de enero de 2007, por la 
que se convocaba concurso público para la adjudicación de pla-
zas de Profesores Colaboradores, y al Anexo I (relación de plazas), 
publicado en el BOJA núm. 33, de 14 de febrero de 2007, página 
núm. 35, procede a corregirla como a continuación se indica:

Donde dice:
Código de identificación: 001COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Debe decir:
Código de identificación: 001COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
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Área de conocimiento: Enfermería (Podología).
Departamento: Enfermería.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Los que deseen tomar parte en el concurso a esta plaza 
tienen un plazo de 20 días naturales para solicitarla, contados 
desde el siguiente de la publicación de la presente rectificación.

Málaga, 19 de febrero de 2007.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín. 

   RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

En desarrollo del Grupo de Investigación del PAI «CVI-204» 
denominado «Expresión genética en bacterias de interés medio-
ambiental», al amparo de la Ayuda concedida por la Resolución 
de 30 de diciembre de 2005, de la Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología, por la que se pone fin al 
procedimiento para la concesión de Ayudas a las Universidades 
y Centros de Investigación de Andalucía para apoyar a sus gru-
pos de investigación y desarrollo tecnológicos, convocada por 
Orden de 5 de julio de 2005 (BOJA núm. 138, de 18 de julio 
de 2005).

Vista la propuesta de contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación, formulada por don Eduardo 
Santero Santurino, responsable principal del grupo de investi-
gación citado anteriormente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a) 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordina-
ción General de la Investigación Científica y Técnica y en el 
núm. 48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrecto-
rado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Universidad 
con fecha 31 de enero de 2007.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia PAI0701, que colabore en la 
ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al crédito 
presupuestario 30.08.05.3202 541A 649.02.05 de los Presupues-
tos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm. 2006/3336).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Rector, Agustín Madrid 
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

• La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

• El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

• Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, 
en particular, por las normas específicas contenidas en la Re-
solución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de  los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles 
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.


